
FOLLETO DE DERECHOS BÁSICOS CONTRATANTE,
ASEGURADO Y BENEFICIARIO:

Si tú conoces bien cuáles son tus derechos, podrás tener claro el alcance que tiene tu seguro y evitarás 
imprevistos de último momento para estar mejor protegido.

Como Contratante, Asegurado y/o Beneficiario, �enes derecho 
antes y durante la contratación del Seguro a:

Solicitar al agente, intermediario o persona moral con el que se esté llevando 
a cabo la contratación, se iden�fique con la cédula o cer�ficado que le emita 
la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas (CNSF).

Solicitar por escrito información referente al importe de la comisión o 
compensación que recibe el intermediario que ofrece el seguro. 
Dicha información se deberá entregar por escrito o a través de correo 
electrónico en un plazo no mayor a 10 días hábiles posteriores a su solicitud.

Recibir la información y documentación que te permita conocer las condiciones 
generales del seguro, incluyendo el alcance de las coberturas contratadas, la 
forma de conservarlas, así como las formas de terminación del contrato de 
seguro.

Solicitar que te sea entregado y explicado el aviso de privacidad que la 
aseguradora �ene establecido.

Ejercer tus derechos ARCO, para lo cual puedes llenar el formulario que se 
encuentra en la página www.thonaseguros.mx y enviarlo por mail a 
atencionaclientes@thonaseguros.mx



Adicionalmente, puedes acudir a nuestra Unidad Especializada de Atención al Usuario, ubicada en 
Av. Insurgentes Sur 1605, piso 22. Col: San José Insurgentes, Alc: Benito Juárez. C.P. 03900. CDMX. 
México. Tel: (55) 4433-8900, www.thonaseguros.mx con un horario de atención de lunes a jueves 

de 9:00hrs a 18:00hrs y viernes de 9:00hrs a 14:30 hrs.

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 202 de la Ley de Instituciones de Seguros 
y de Fianzas, la documentación contractual y la nota técnica que integran este producto 
de seguro, quedaron registradas ante la Comisión Nacional de Seguros y Fianzas, a 
partir del día 11 de Junio de 2019, con el número CGEN-S0120-0027-2019/G-01091-001.

No dudes en contactarnos de cualquier parte de la República Mexicana 
al número telefónico 800 088 4662 o bien al correo electrónico 

atencionaclientes@thonaseguros.mx

Recibir el pago de las prestaciones procedentes en función a la suma 
asegurada, aunque la prima del contrato de seguro no se encuentre 
pagada, siempre y cuando no se haya vencido el periodo de gracia 
para el pago de la misma.

Cobrar una indemnización por mora a la aseguradora en caso de falta de 
pago oportuno de la suma asegurada.

EN CASO DE SINIESTRO
TIENE DERECHO A:

Avenida Insurgentes Sur 1605, Piso 22, Colonia San José Insurgentes, C.P. 03900, Alcaldía Benito Juárez, CDMX.

www.thonaseguros.mx


